
 
 

 

 
PROPUESTA DE POSTULACION PARA EL CONCEJO CONSULTIVO DE LA LEY DE 

EDUCACION AMBIENTAL INTEGRAL. 
 
INTRODUCCION 
 
¿QUIENES INTEGRAMOS CAMPAS? 

 

Somos una red de mujeres con virtudes diversas, nos unimos para desarrollar el 

crecimiento y el camino al liderazgo, el bienestar general, empoderar a las mismas 

en el ámbito en el que se encuentren, potenciarlas en sus pymes, emprendimientos. 

En nuestra cámara hay artistas, escritoras, y profesionales, no profesionales, 

autodidactas, simplemente queremos acompañar a otras mujeres que transiten un 

camino de aprendizaje, producción, proyección o ejecución de sus ideas, sueños y 

proyectos. Somos la primera red de mujeres de Santa Cruz y Chubut, y vamos 

sumando al resto de la Patagonia próximamente estaremos en Tierra del Fuego.  

Uno de los propósitos de nuestra cámara es proteger el ambiente, concientizando a 

las socias, y de manera articulada con otras instituciones, entes gubernamentales y 

organizaciones que se refieran al tema. Por ello nos interesó la participación, ya que 

apostamos a la concientización sobre todo y actividades que generen impacto social 

en esta temática. 

Nuestra cámara no cuenta con un trabajo específico, ni amplio en el tema ya que 

somos de conformación reciente. Tampoco contamos con especialistas en el tema, 

pero si tenemos personal de la salud, idóneos y podemos establecer contactos y 

trabajar en conjunto con las organizaciones que así lo hacen y dedican tiempo con 

especificidad en el tema, nos resultaría provechoso y estamos dispuestas a 

acompañar el trabajo en equipo con especialistas para llevar adelante soluciones 

tangibles a la región. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Algunos de nuestros propósitos:  

 

Para el cumplimiento del objeto social. 

 

 
 

 

 Fortalecer y afianzar el desarrollo de la mujer patagónica emprendedora, idónea, 
empresaria, productora y/o profesional, brindando un espacio de 
representatividad en la región.  

 Potenciar a las mujeres en el ámbito de liderazgo. 

 Velar por los intereses de las representadas ante organismos públicos y privados 
e instituciones gubernamentales.  

 Promover y difundir las actividades, productos y servicios de sus representadas. 

 Fomentar la formación profesional de las representadas como así también del 
equipo humano de sus empresas a través de profesionales especializados en la 
materia.  

 Integrar o formar parte de otras entidades empresariales del extranjero y del país 
sin perder su propia autonomía.  

 Organizar y fomentar redes de negocios regionales, nacionales y con el 
extranjero generando la posibilidad de acceder a nuevos mercados.  

 Favorecer la integración de nuestras representadas a través de las nuevas 
herramientas tecnológicas y digitales.   

Promover el respeto por el medio ambiente en toda su extensión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
LAS PROPUESTAS DE TRABAJO QUE PODEMOS PLANTEAR COMO PUNTO DE PARTIDA 

DEL OBJETIVO “PROMOVER EL RESPETO POR EL MEDIO AMBIENTE”, CON EQUIDAD, 

IGUALDAD, DIVERSIDAD CULTURAL, PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN CIUDADANA, PARA 

EL CUIDADO DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL QUE NOS RODEA. 

METODOLOGIA A UTILIZAR: 
 
Cada eje de trabajo puede plantear diversos proyectos en razón de la necesidad 
tangente del lugar, respetando la siguiente consigna: 
 

1. Identificar un proyecto o problemática. 

2. Compromiso de un grupo de trabajo. 

3. Estudio y diagnóstico de la situación. 

4. Proponer soluciones. 

5. Crear calendario de tareas. 

6. Evaluación 

 
 
PROPUESTAS: 

• EJE POLITICA PUBLICA  

-Ser participes de las comisiones y mesas de trabajo para el control del impacto 

ambiental de las empresas existentes y de nuevo asentamiento en la Patagonia en el 

rubro de las extractivas, hidrocarburiferas, 

-Bregar para tener acceso a la información publica sobre proyectos y obras vinculadas 

al cuidado y preservación ambiental. 

• EJE EDUCACION AMBIENTAL 

-Establecer capacitaciones para que las empresas, pymes, y emprendedores generen 

proyectos sustentables en algún punto de sus escalas productivas. 

-Establecer vínculos con la sociedad para trabajar problemáticas locales haciendo 

participes instituciones educativas tales como universidades y escuelas. 

-Realizar proyectos en conjunto con las áreas de ambiente municipal, turismo y 

conservación de fauna y flora de la región para aplicarlos en la comunidad. 

• EJE CAMBIO CLIMATICO 

-Participar de las comisiones de trabajo de las organizaciones y entes gubernamentales 

que están planificando acciones para contrarrestar los efectos venideros de los cambios 

climáticos. 



 
 

 

-Concientizar a la población acerca de esta problemática, hacer partícipe a la población 

a través de foros, encuentros, que permitan el debate y un canal de comunicación para 

generar herramientas de solución a corto, mediano y largo plazo. 

 

Todos los ejes y acciones irán fundamentados también a partir de  los objetivos de 

desarrollo sustentable  de la ONU, necesarios a tener en cuenta para gestar proyectos 

con mirada regional y en colaboración con la mitigación de los efectos negativos que 

atacan a la naturaleza a nivel mundial. 

 

CAMPAS- CAMARA DE LA PATAGONIA SUR 

PRESIDENTE: ADRIANA ERRECALDE – CEL .: 2966-415427 

MAIL: camarademujerespatagoniasur@gmail.com 

 

mailto:camarademujerespatagoniasur@gmail.com

